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FORMATO PARA BASE DE RETENCION EN LA FUENTE AÑO GRAVABLE 2026 

 
De acuerdo con la Ley 2277 de 2022, Reforma tributaria para la igualdad y justicia social, Decreto 2231 de 
2023, Decreto 1625 de 2016, paragrafo 2 del articulo 383 del estatuto tributario, la retención en la fuente 
establecida en el presente artículo será aplicable a los pagos o abonos en cuenta por concepto de rentas de 
trabajo que no provengan de una relación laboral o legal y reglamentaria, me permito certificar bajo la 
gravedad de juramento que:  

DEPURACIÓN CÁLCULO DE RENTA SI NO 

1. OBLIGADO A DECLARAR IMPUESTO SOBRE LA RENTA. Durante el año 2025 mis ingresos 

totales (por todos los conceptos tanto laborales como no laborales) fueron iguales o superiores a 
1400. UVT.  

X 
 

2. Soy responsable del impuesto sobre la renta. 
 

X 

3. Dependiente Económico: parágrafo 2 del art 387 del Estatuto Tributario, adjuntando 

Certificado expedido por Contador Público, con soportes Decreto 099 de 2013 Art. 2 Numeral 3, 
cuando es el caso de hijos menores de 18 años, se debe adjuntar registro civil. 

 
X 

4. Realizo aportes voluntarios al Fondo de Pensiones y Cesantías.  
 

X 

5. AFC: Realizo ahorro en Cuentas de Ahorro para el Fomento de la Construcción. Adjuntar 
pago mensual del ahorro realizado.   

X 

6. Crédito de Vivienda: Realizo pagos de crédito de vivienda, Adjuntar extracto bancario del 
crédito de vivienda de la vigencia correspondiente. 

X 
 

7. Medicina prepagada: Realizo pagos de medicina prepagada, Adjuntar certificación de esta 
incluyendo el valor pagado por la vigencia que corresponda.  

X 

8. Dando aplicación al art. 9 del Decreto 2231 de 2023, es necesario indicar si va a tomar costos 

y deducciones asociadas a las rentas de trabajo relacionadas a la presente cuenta de cobro si: 
a. Marca (SI), se aplicara la tarifa de retención en la fuente del artículo 392 del E.T 
(entre el 10% y 11%).  
b. Marca (NO), se aplicará la tarifa de retención en la fuente del artículo 383 del E.T. de 
acuerdo con depuración de renta y UVT aplicable. 

 
X 

9. Ha suscrito contratos durante el año 2026: por un valor igual o superior a 4000 UVT 

($199.196.000)   
X 

 

Nota: Remitir los soportes a los que hay lugar únicamente para contratos cuyos honorarios superen los 
$6.000.000 mensuales. 

En constancia de lo anterior, se firma a los nueve (9)  días del mes de febrero de 2026. 

Atentamente, 

 

 

LORENA DEL PILAR VEGA CASTAÑEDA                                                                                                                                                          

CC 1.127.384.050 

http://www.supernotariado.gov.co/
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14969011163

    1 1 2 7 3 8 4 0 5 0 8 Delegada de Impuestos y Aduanas de Puerto Carreño 4 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 1 2 7 3 8 4 0 5 0           2 0 0 6 0 6 2 8

COLOMBIA 1 6 9 Vichada 9 9    Puerto Carreño 0 0 1

VEGA CASTAÑEDA LORENA DEL PILAR

COLOMBIA 1 6 9 Vichada 9 9 Puerto Carreño 0 0 1

CL 27      8   112
abogadalorenavega@gmail.com

                3 1 2 6 8 6 5 2 3 0                 

6 9 1 0 2 0 2 0 0 1 0 1                     3 4 3 2      

49 - No responsable de IVA
4 9                                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2023 - 12 - 23 / 13 : 34: 30

VEGA CASTAÑEDA LORENA DEL PILAR 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 23-12-2023 01:35:50PM



Código: GR-FR-001

Versión: 01

Fecha: 03/Oct/2025

Contrato Número 1024 Vigencia: 2026

Entidad contratante:

Nit:

Ordenador del gasto

Identificación:

Contratista: 

Identificación: Cédula de Ciudadanía No.                                                                   1.127.384.050 

Servicios:

Honorarios mensuales:

Perfil:

Dependencia:

Línea PAA:

2) Lugar de Ejecución 

5) Valor:

CDP No. Valor Rubro Presupuestal

El valor total del contrato es hasta por la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE

($ 48.675.360)

6) CDP:

El presente contrato se financiará con cargo al Presupuesto de la SNR vigencia 2026, distribuidos así:

El término de ejecución del presente contrato será de: 8 meses sin superar el 31 de diciembre de 2026.

En todo caso, su ejecución se establecerá a partir de la suscripción del acta de inicio entre el Contratista y el Supervisor, previo cumplimiento de los requisitos de

perfeccionamiento y legalización del mismo.

4) Obligaciones Específicas:

  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:

1. Responder las peticiones o solicitudes asignadas en especial aquellas que versen sobre temas de protección, restitución y formalización de tierras.  

2. Realizar la búsqueda y envío de la documentación que reposan en la oficina de registro de instrumentos públicos en la que presta sus servicios, cuando sean

requeridos por la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, en el marco de sus actividades misionales.

3. Realizar seguimiento a los oficios que se presenten desde la Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de Tierras, con destino a los

Registradores de Instrumentos Públicos, cuando se evidencie en los estudios traditicios inconsistencias en el registro de las anotaciones de los folios de matrícula

inmobiliaria y comunicar el cumplimiento.  

4. Asistir a las diferentes reuniones, mesas de trabajo, talleres, seminarios, foros, despachos judiciales y demás, a solicitud de la Superintendencia de Notariado y

Registro o la Superintendencia Delegada de Tierras, que se generen en desarrollo de los procesos de Protección, Restitución y Formalización de Tierras.  

5. Participar en la realización de los diagnósticos registrales en caso de ser requerido para tales fines. 

6. Realizar el proceso de calificación de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 de la ley 1579 de 2012 de 27 documentos radicados en la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos, diariamente, en especial aquellos relacionados con protección, restitución y formalización de tierras. De darse el caso, de no ser posible la

asignación de ese número de documentos al contratista, este deberá calificar diariamente la totalidad de los documentos que le sean asignados. 

7. Verificar la liquidación de los derechos e impuestos de registro, para dar estricto cumplimiento a las tarifas establecidas por la normatividad.  

8. Generar notas devolutivas, rechazando la inscripción del documento y emitiendo la devolución, de acuerdo con la normatividad establecida cuando sea necesario. La

nota devolutiva deberá estar debidamente justificada e incluir la totalidad de las causales por la cuales se produjo la negación de la inscripción.  

9. Proyectar los actos administrativos, improcedencias, actas de notificación o ejecutorias y demás documentos cuando sea requerido.  

10. Tramitar la expedición de carencias registrales o certificaciones para procesos de pertenencias.  

11. Realizar la orientación jurídica requerida en la oficina de registros en la que presta sus servicios, de acuerdo a las instrucciones impartidas para ello, especialmente

en aquellos temas que versen sobre procesos de protección, restitución y formalización de tierras. 

12. Adelantar las respectivas actuaciones administrativas cuando le sea requerido.  

13. Presentar el informe de ejecución contractual y cuenta de cobro de manera mensual, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección

Administrativa y Financiera de la entidad

14. Las demás actividades que se requieran a solicitud del supervisor, o las requeridas para normal funcionamiento de la oficina de registro de instrumentos públicos

NOTA: En todo caso, el contratista debe presentar el informe de ejecución contractual y CUENTA DE COBRO DE MANERA MENSUAL, al supervisor, teniendo en

cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección Administrativa y Financiera. 

FORMATO: CONDICIONES ADICIONALES PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN

ESTHER CRISTINA GOMEZ MELO

Cédula de Ciudadanía 1.015.408.882

LORENA DEL PILAR VEGA CASTAÑEDA

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL

PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO B

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO

899.999.007-0

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE  SERVICIOS_PROFESIONALES No 1024-2026 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y 

LORENA DEL PILAR VEGA CASTAÑEDA

SERVICIOS_PROFESIONALES

SEIS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 6.084.420)

DELEGADA_DE_TIERRAS - DT_APT

DT_APT976

CLÁUSULAS DE CONDICIONES ADICIONALES:

1) Objeto:

El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo acordado, los servicios y/o actividades

enunciadas a lo largo del presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios.

Dependencia: DELEGADA_DE_TIERRAS

Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO B

El lugar de ejecución del contrato será en: ORIP PUERTO CARREÑO, NIVEL: REGIONAL ORINOQUÍA  (O en el lugar que por necesidad del servicio se requiera)

3) Plazo:

Superintendencia de Notariado y Registro. Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201. PBX 57 + (1) 3282121

Bogotá D.C., - Colombia. http://www.supernotariado.gov.co. correspondencia@supernotariado.gov.co



Código: GR-FR-001

Versión: 01

Fecha: 03/Oct/2025
FORMATO: CONDICIONES ADICIONALES PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE 

APOYO A LA GESTIÓN

PROCESO: GESTIÓN CONTRACTUAL

DOCUMENTO COMPLEMENTARIO DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE  SERVICIOS_PROFESIONALES No 1024-2026 SUSCRITO ENTRE LA SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO Y 

LORENA DEL PILAR VEGA CASTAÑEDA

29626 $ 632.928.000

C-1204-0800-3-10306A-1204006-02 (ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO PARA FORTALECER LOS 

PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - 

FORTALECIMIENTO A LA GESTIÓN REGISTRAL 

PARA LA POLÍTICA DE TIERRAS   NACIONAL)

9) Supervisión

12) Documentos anexos a las

Condiciones adicionales

13) Notificaciones

Elaboró BD CAROLINA BRICEÑO CARDENAS

Revisó y proyectó MAURA ALEJANDRA MESA BLANCO

Revisó HECTOR IVAN SUAREZ BETANCUR

Reviso y aprobo DAVID FELIPE SANCHEZ MORA

Aprobó transaccionalmente: ESTHER CRISTINA GOMEZ MELO

ENLACE DEL ÁREA

D.C

D.C

DIRECTOR DE CONTRATACIÓN

ORDENADORA DEL GASTO

Todos los documentos que se encuentran cargados en la plataforma transaccional SECOP II, referente a este proceso, hacen parte del presenten formato de

Condiciones Adicionales para el contrato de prestación de servicios.

8) Garantía:

La vigilancia en la ejecución y cumplimiento estricto del contrato estará a cargo del REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE PUERTO CARREÑO O

QUIEN HAGA SUS VECES, o a quien designe el ordenador del gasto.

10) Cláusula Penal Pecuniaria

a. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato por parte del contratista, éste deberá

pagar a LA SUPERINTENDENCIA a título de pena, una suma equivalente al 20% del valor total de este contrato, la cual será cancelada o descontada, según sea el

caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. 

b. Igualmente, frente al incumplimiento de las obligaciones del contratista, éste deberá pagar a título de tasación anticipada de perjuicios una suma equivalente al veinte 

por ciento (20%) del valor total del contrato, la cual será cancelada o descontada, según sea el caso, al momento de efectuarse el pago del contrato. No obstante, la

Entidad se reserva el derecho de cobrar perjuicios adicionales que excedan el monto de lo aquí pactado, siempre que los mismos se acrediten.

11) Multas

a. Con el fin de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o retraso, se causarán multas hasta por un valor

equivalente al 0.5x1000 del valor del contrato por cada día de incumplimiento o retraso, hasta cuando estas efectivamente se cumplan. 

b. La imposición de las multas se hará mediante resolución motivada, previo agotamiento del debido proceso y de conformidad con lo establecido en la Ley 1474 de

2011. 

c. La imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que hay lugar por el incumplimiento. 

d. EL CONTRATISTA autoriza a que la SUPERINTENDENCIA descuente del saldo a su favor, el valor correspondiente a las multas que se llegaren a causar

De conformidad con los estudios y documentos previos de la presente contratación, y considerando la naturaleza del objeto contractual, las obligaciones específicas, su 

cuantía y el hecho de que se rige bajo la modalidad de contratación directa para la Contratación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, se ha determinado 

que NO es necesario exigir garantías para su ejecución.

6) CDP:

7) Forma de pago:

El valor del contrato se pagará en mensualidades a título de honorarios iguales sucesivas y vencidas cada una hasta por la suma de ($ 6.084.420) SEIS MILLONES

OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE o proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa aprobación por parte del supervisor del

contrato de los respectivos informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato.

En todos los casos se debe aportar los documentos requeridos, para el pago, conforme los lineamientos establecidos en las circulares de pago de la SNR. 

Parágrafo: El contratista se obliga a aportar el soporte de pago de los aportes correspondientes al sistema de seguridad social: salud, pensión y ARL. 

EL CONTRATISTA acepta ser notificado vía electrónica, en los términos del artículo 67 del CPACA, al correo electrónico institucional, sin que ello establezca, en ningún

caso, una relación laboral.

Superintendencia de Notariado y Registro. Calle 26 No. 13 - 49 Int. 201. PBX 57 + (1) 3282121

Bogotá D.C., - Colombia. http://www.supernotariado.gov.co. correspondencia@supernotariado.gov.co



 

MACROPROCESO: Gestión Contractual 
Código: MP - GNCT - PO - 01 - 
PR - 01 - FR - 02 

PROCESO: Gestión precontractual, contractual, 
ejecución y liquidación de procesos contractuales 

Versión: 02 

Formato Acta de inicio Contrato de prestación de 
servicios 

Fecha: 05/03/2025 
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ACTA DE INICIO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
 

CONTRATO No. 1024 de 2026 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: LORENA DEL PILAR VEGA CASTAÑEDA 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1.127.384.050 
 
 
 
 
 

FECHA DE INICIO: 24 de enero de 2026 
FECHA DE TERMINACIÓN: 23 de septiembre de 2026 
PLAZO DE EJECUCIÓN: ocho (8) meses  
 
 
 
 
 
El día 24 de enero de 2026 en la ciudad de Puerto Carreño se reunieron JENY 
MARCELA ALZATE CALDERON en su calidad de supervisor del contrato y 
LORENA DEL PILAR VEGA CASTAÑEDA, en su calidad de contratista, con el fin 
de dar comienzo a las actividades pactadas en el objeto del Contrato No. 1024 de 
2026 
 
 
 
 
 
Se firma en Puerto Carreño, para los fines pertinentes el día 24 de enero de 2026. 
 
 

 
 
 
_______________________________           ________________________________  
JENY MARCELA ALZATE CALDERON               LORENA DEL PILAR VEGA CASTAÑEDA  
Registradora Principal                                          C.C. 1.127.384.050 
ORIP Puerto Carreño         

http://www.supernotariado.gov.co/


Outlook

Acto Administrativo para la Designación como Supervisor (a) de contrato. No. 1024 DE 2026, suscrito con LORENA DEL PILAR VEGA CASTAÑEDA

Desde Supervisiones <supervisiones@Supernotariado.gov.co>
Fecha Dom 25/01/2026 2:02 PM
Para Jeny Marcela Alzate Calderon <jeny.alzate@SUPERNOTARIADO.GOV.CO>; Oficina de Registro Puerto Carreño <ofiregispuertocarreno@supernotariado.gov.co>
CC Lorena Vega <abogadalorenavega@gmail.com>

7 archivos adjuntos (2 MB)
Minuta de Contratación - 1024 - 2026.pdf; CRP 113726 CTO 1024 DE 2026.pdf; SUPERVISION LORENA DEL PILAR VEGA.pdf; Circular No. 263 Agosto 22 de 2024.pdf; Circular No. 453 Diciembre 18 de 2023.pdf; MANUAL SUPERVISIÓN 2021 - CODIFICADO.pdf; ACTA DE INICIO CODIFICADO.docx;

FAVOR LEER CUERPO DEL CORREO:

Nota: LA FECHA DE INICIO DE COBERTURA DE LA ARL ES 23 DE ENERO DE 2026, FAVOR TENER EN CUENTA DICHA FECHA AL MOMENTO DE DILIGENCIAR EL ACTA DE INICIO, YA QUE POSITIVA SE ENCUENTRA EN ACTUALIZACIÓN DE SU PLATAFORMA Y NO PERMITE REALIZAR DESCARGUE DEL CERTIFICADO

Bogotá, D.C. 
 
Cordial Saludo,
   
Por medio del presente me permito comunicarle el "Acto administrativo de designación de supervisor del contrato del 1024 de 2026" junto con el formato de acta de inicio para diligenciar; en este sentido únicamente diligenciar en el acta adjunta todos los campos resaltados en XXX, los cuales son:

1. Contrato No. XXXX de 2026
2. Nombre del contratista: XXXX
3. Cédula de ciudadanía: XXXXX
4. Fecha de inicio: XXX de 2026
5. Fecha de terminación: XX de XXX de 2026.
6. Plazo de ejecución: XXX
7. El día XX de XX de 2026 en la ciudad de XXX se reunieron XXXXXX en su calidad de supervisor del contrato y XXXXXX en su calidad de contratista, con el fin de dar comienzo a las actividades pactadas en el objeto del Contrato No. XXX de 2026.
8. Se firma en XXXXX para los fines pertinentes el día XXXX de XXX de 2026.
9. Nombre y cargo del supervisor al final del documento.

10. Nombre y número de cedula del contratista al final del documento.

 NOTA IMPORTANTE: la información aquí relacionada en XX debe colocarse únicamente en el formato de ACTA DE INICIO adjunto al presente correo y ser reenviada EN EL MISMO HILO DEL CORREO, firmada por las partes en formato PDF, la cual es responsabilidad del SUPERVISOR del contrato.  

Señor supervisor del contrato, teniendo en cuenta lo anterior, debe proceder a informarle al contratista que debe presentarse en el Lugar de Ejecución (Oficina de registro o nivel central).
  
El plazo máximo de presentación, por parte del contratista, no podrá superar dos días hábiles, en caso contrario el supervisor debe informar a la Dirección de Contratación para proceder con los trámites de desistimiento del contrato, pues se entiende que después de este tiempo el contratista no está interesado en iniciar la ejecución del mismo.

Se exceptúan aquellos casos de fuerza mayor y caso fortuito que se deberán notificar al supervisor o a la Dirección de Contratación por parte del futuro contratista.  
   
El contrato y los documentos soporte del mismo se encuentran adjuntos a la presente comunicación.   
 
De otra parte, por favor tener en cuenta lo siguiente:  
 
1-. La fecha de acta de inicio corresponde a la última fecha en el tiempo de los documentos: CRP y Fecha de cobertura ARL.
 
2-. Será responsabilidad del contratista cargar con posterioridad los EXÁMENES MÉDICOS OCUPACIONALES. 

3-. Es responsabilidad EXCLUSIVA del Supervisor el diligenciamiento correcto de los datos requeridos para el inicio de la ejecución contractual. Así mismo se le recalca que debe contestar en el HILO de este correo con el formato PDF debidamente diligenciado, tal como se indicó anteriormente.  

NOTA IMPORTANTE: la fecha de inicio no puede ser anterior a los documentos anteriormente señalados, y debe coincidir con la reunion y firma del documento.(CRP y ARL-Inicio de cobertura). SI ESTA INFORMOACIÓN NO ESTA CORRECTA, ES RESPONSABILIDAD DEL SUPERVISOR EL NO INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.   
Anexos:

  

1. NOTIFICACIÓN SUPERVISIÓN   
2. REGISTRO PRESUPUESTAL  
3. CONDICIONES ADICIONALES  
4. CERTIFICACIÓN ARL 
5. ACTA DE INICIO  PARA FIRMA
6. MANUAL DE SUPERVISIÓN 
7. CIRCULAR 453
8. CIRCULAR 263

Atentamente, 

Dirección de Contratación 
Superintendencia de Notariado y Registro. 

NOTA: SOLAMENTE CONTESTAR EL CORREO MEDIANTE "RESPUESTA" adjuntando el PDF en el hilo de correo.
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos a oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la
información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para revisar, retransmitir, imprimir,
copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.


